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CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera 
y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica que 
las entidades u organismos públicos podrán contraer compromisos, celebrar contratos, 
autorizar o contraer obligaciones, siempre que, se cuente con la emisión de la respectiva 
certificación presupuestaria;  
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica y tecnológica global rigen el Sistema de Educación Superior; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el Estado 
reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, de las 
universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República; 
 
Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que 
dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones de 
educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos internos; 
 
Que, el literal ee) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala 
indica que el Consejo Universitario, ejercerá las demás atribuciones que le señalen la 
Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía 
responsable; 
 
Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado superior 
podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los medios tecnológicos 
de comunicación telemática de transmisión en línea, videoconferencia u otros medios de 
comunicación que garanticen la participación de sus miembros en las sesiones;  
 
Que, luego de conocer y analizar los archivos adjuntos; así como, el Memorando nro. 
UTMACH-VACAD-2023-0125-M, suscrito por la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo, 
PhD, en su calidad de Vicerrectora Académica, el pleno del Consejo Universitario al 
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constatar que dentro de la documentación anexada no existe la disponibilidad 
presupuestaria conforme lo requiere el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas; y,  
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la Ley Orgánica de 
Educación Superior; y, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala; 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo Único.- Solicitar previa aprobación del Plan Anual del Centro de Educación 
Continua 2023 la disponibilidad presupuestaria a la Dirección Financiera.  
 

 DISPOSICIONES GENERALES 

 
Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
 
Segunda.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 
 
Tercera.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría. 
 

Cuarta.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera. 
 
Quinta.- Notificar la presente resolución a la Dirección del Centro de Educación 
Continua. 
 
Dada en la ciudad de Machala, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año 2023, 
en la séptima sesión ordinaria del Consejo Universitario de la Universidad Técnica de 
Machala, realizada a través de la plataforma Zoom. 
 
 
 
 
Abg. Gerardo Fernández Valdiviezo, Mgs.  
SECRETARIO GENERAL 
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